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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO  

RECINTO URANIA MONTAS 

INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE SALOMÉ UREÑA 

 

  Ref. ISFODOSU-DAF-CM-2020-0046 

En el despacho del departamento Administrativo y Financiero del Recinto Urania 

Montás, ubicado en la calle Colón No.1 San Juan de la Maguana, República 

Dominicana, siendo las tres horas de la tarde 3:00 p.m. del día diecinueve  (19) del 

mes de marzo del presente año dos mil veinte (2020), se reunieron los señores: 

Jorge L. Sención Luciano, Vicerrector Ejecutivo, Gabriel Mateo García, Director 

Administrativo y Financiero y Alina De Los Santos, Técnico de compras, 

funcionarios que intervinieron en el proceso. 

 

El Director Administrativo y Financiero del Recinto Urania Montás, dejó abierta la 

sesión, para decidir sobre la adjudicación del proceso de compra para la 

adquisición de “Suministro de limpieza, para el Recinto Urania Montas”, 

referencia No. ISFODOSU DAF-CM-2020-0046. 
 
   

Continuando con el uso de la palabra, el Director expuso lo siguiente: 
 

RESULTA: Que en fecha diecisiete (17) del mes de marzo de 2020, el Departamento 

Administrativo del Recinto emitió la requisición interna ADF-010-2020, destinada 

a la adquisición de “Suministro de limpieza, para el Recinto Urania Montas”. 

 

RESULTA: Que en fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020) la 

División de Presupuesto del ISFODOSU emitió el Certificado de Apropiación 

Presupuestaria, donde se verifica y hace constar que la entidad contratante cuenta 

con la apropiación de fondos suficientes. 

 

RESULTA: Que en fecha diecisiete (17) de marzo del año dos mil veinte (2020) la 

División de Compras del Recinto Urania Montás del ISFODOSU, emitió el proceso 

referencia No. ISFODOSU DAF- CM-2020-0046, para el citado procedimiento. 
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RESULTA: Que en fecha diecisiete (17) de marzo  del año dos mil veinte (2020), 

fue publicado el proceso y se procedió a invitar a los siguientes oferentes: 1) 

Inversiones del Sur de León Galvan y Asociados, SRL, (INSULGASA), 2) 

Inversiones Rhimarg, SRL, y 3) Comercial Benzan Herrera, SRL, quienes están 

debidamente inscritos en el Registro de Proveedores del Estado (RPE) a participar 

en el procedimiento de compra menor para la adquisición de “Suministro de 

limpieza,  Recinto Urania Montas”, referencia No. ISFODOSU DAF-CM-2020-

0046. 

 

CONSIDERANDO: Que, de igual forma, la convocatoria conjuntamente con las 

especificaciones o fichas técnicas del procedimiento, fueron debidamente 

publicadas en el portal administrado por el órgano rector en la misma fecha en que 

se procedió con la remisión de las invitaciones, otorgando a los oferentes un plazo 

de tres (3) días hábiles para presentar sus ofertas. 

CONSIDERANDO: Que dentro del plazo establecido para la recepción de ofertas 

para el presente procedimiento presentaron oferta los oferentes: 1) GTG 

Industrial, SRL con un monto de un millón doscientos nueve mil cuatrocientos 

cincuenta y un peso con 80/100 (1, 209,451.80) y 2) Ofice Targer, SRL con un monto 

de trescientos noventa y siete mil ciento cincuenta y un pesos con 20/100 

(397,151.20).  

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 

Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de 

agosto del año dos mil seis (2006) y su modificación contenida en la Ley 449-06, de 

fecha seis (06) de diciembre del año 2006, dispone en el artículo 24, lo siguiente: 

‘‘Toda entidad contratante podrá cancelar o declarar desierto un 

proceso de compras o contratación mediante el dictado de un acto 

administrativo, antes de la adjudicación, siempre y cuando existan informes 

de carácter legal y técnico debidamente justificados. 

PÁRRAFO I. En el evento de declaratoria de desierto de un proceso, 

la entidad podrá re-abrirlo, en la misma forma que lo hizo con el primero, 

dando un plazo de propuestas que puede ser de hasta un cincuenta por 

ciento (50%) del plazo del proceso fallido (...)’’ 
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CONSIDERANDO: Que, debido a que las empresas GTG Industrial, SRL  excede 

el presupuesto y el umbral de compra menor, además de que no cumple con las 

especificaciones técnicas solicitadas en cuanto a entrega de muestras, ficha técnica 

y certificación de entrega, y que la propuesta de la empresa 2) Ofice Targer, SRL, 

no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas  en cuanto a entrega de 

muestras, ficha técnica y certificación de entrega, por medio de esta sesión se 

procede a cancelar el proceso de referencia, a partir de las motivaciones indicadas 

en esta acta.  

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil 

seis (2006) y su modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de 

diciembre del año 2006.  

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el 

Decreto No. 543.12 de fecha 06 de septiembre de 2012.  

VISTO: El Manual de Procedimientos, aprobado mediante la Resolución No. 

20/2010, de fecha dieciséis (16) de noviembre de 2010, de la Dirección General de 

Contrataciones Públicas de la República Dominicana.  

Por lo anteriormente expuesto, los presentes deciden por unanimidad de votos 

adoptar las siguientes resoluciones:  

RESUELVE 

PRIMERO: CANCELAR como al efecto CANCELA el proceso de compra menor 

para la adquisición de “Suministro de limpieza, Recinto Urania Montas”, 

referencia No. ISFODOSU DAF-CM-2020-0046. 

 

SEGUNDO: ORDENAR como al efecto ORDENA a la División de Compras y 

Contrataciones difundir la presente acta en el portal de la entidad contratante. 

 

Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, siendo las tres horas de la 

tarde (3:00 p.m.), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los 

presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido. 

 

                

                                     

 

 


